AL GRUPO PARLAMENTARIO 
MADRID

Las siguientes agrupaciones de asociaciones de afectados filatélicos por las intervenciones judiciales de las empresas FORUM FILATÉLICO, S.A. y AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A.  que suscriben este documento y que dejan señalado para notificaciones y emplazamientos el siguiente e-mail: aaafilatelicos@gmail.com,  cuyos comisionados con sus teléfonos  y localidades se señalan a continuación:
*
CEAFFA, Coordinadora Estatal de Afectados de Forum y Afinsa

*
FAF, Federación de Afectados Filatélicos

*
FNPBA, Federación Nacional de Plataformas Blancas de Afectados de Afinsa

M A N I F I E S T A N

Que ya  desde antes del inicio de este año, las agrupaciones referidas, juntamente con ADICAE, han venido manteniendo contactos para la búsqueda de soluciones para los afectados por la intervención del problema a que se contrae el inicio de este documento.
El objetivo común y básico, siempre ha sido lograr la unidad de acción de las mismas, que representan a la mayoría de afectados, con el objetivo de obtener una solución consensuada de carácter político, basada en el establecimiento de medidas económicas tendentes a la restitución de los ahorros perdidos por los afectados como consecuencia de las inversiones realizadas en dichas empresas filatélicas por centenares de miles de ciudadanos.
Todo lo anterior, culminó con la creación de una plataforma unitaria que se consolida con la manifestación del 9 de mayo actual y se materializa con la presentación a finales de junio actual, de un documento dirigido a todos los grupos parlamentarios del Congreso de los Diputados, así como diversas entrevistas con representantes de todos los grupos parlamentarios.

A fin de consolidar públicamente este movimiento unitario, el día 19 de septiembre de 2009, se lleva a cabo con enorme éxito la I CONVENCIÓN DE ASOCIACIONES DE AFECTADOS FILATÉLICOS Y ARTE Y NATURALEZA, convocada, organizada y desarrollada conjuntamente por ADICAE, CEAFFA, FAF y FNPB realizándose como consecuencia de la misma movilizaciones y concentraciones en toda España.

Fruto también de este movimiento unitario, y a requerimiento de los distintos grupos parlamentarios, se inicia la elaboración de una Propuesta de Enmienda a los Presupuestos Generales del Estado, cuyo fin sería la creación de un Fondo Extraordinario de Compensación.

No obstante, antes de haber conseguido consensuar dicha Propuesta de Enmienda, de forma totalmente unilateral, inexplicable y sorpresiva, ADICAE se separa de la unidad ratificada y consolidada en la Convención del 19 de setiembre, con las que hasta ese momento había conformado un grupo unitario, pretendiendo atribuirse en exclusiva, la representatividad de todo el colectivo, cuando la realidad es que ha quedado en situación de ostensible minoría totalmene intrascendente y por tanto ni mínimamente representativa.
ADICAE materializa esta ruptura, con la presentación sin previo aviso y por tanto a espaldas de las agrupaciones que suscribimos el presente documento y con total desconocimiento de las mismas, de una Propuesta de Enmienda a los Presupuestos Generales del Estado a todos los grupos políticos, propuesta que no solo no recoge el sentir de todos los acuerdos adoptados mayoritariamente y previamente consensuados con el resto de miembros de la plataforma unitaria, sino que incluso es divergente  con sus propias peticiones y propuestas realizadas en años anteriores.
A día de hoy, entendemos que no es viable ni admisible la presentación de propuestas contrarias al consenso logrado durante todos estos meses y que únicamente evidencian la deslealtad de ADICAE, no sólo con las asociaciones unificadas sino, especialmente, con todo el colectivo de afectados ante el que se comprometió publicamene en la Convención del pasado 19 de setiembre.

Sin embargo, entendemos que el grado de consenso logrado y de la voluntad de solución advertida en todos los grupos políticos puede y debe mantenerse. Estamos convencidos de que la solución pasa necesariamente por lograr un acuerdo de todas las formaciones políticas en el que se reconozca y materialice el derecho de los afectados a obtener una solución, digna, rápida, justa y eficaz.

Este gran acuerdo debería apoyarse en las siguientes bases:

*
Establecimiento de un Fondo de Compensación para los afectados basado en el equivalente a los Fondos establecidos para los ahorradores de las entidades financieras, dadas las cada vez más firmes y evidentes pruebas del verdadero carácter financiero de la actividad de estas empresas.
*    Determinación de un plazo de aplicación de ese fondo de forma diferida no superior a cuatro años.

*
Subrogación del Estado en los créditos de los afectados en los procedimientos liquidatoríos que se pongan en curso, de acuerdo con las cifras que las Administraciones Concursales determinen como definitivas y sean confirmadas por el Juez de lo Mercantil.
Este planteamiento se lleva a cabo en el entendimiento de ser éste el momento más adecuado para su consecución, dado el tiempo transcurrido desde la intervención y considerando igualmente, que la vía adecuada para la creación de este fondo, pasa por su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado actualmente en discusión, incluyéndose una enmienda a dichos Presupuestos en la que se establezca como primera anualidad para el 2010 una partida cifrada en SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES DE EUROS (747.000.000’00 €)
Mantenemos nuestra absoluta disposición a un diálogo constructivo que lleve a todas las partes, a una solución satisfactoria para ambos.
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